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Guayaquil, 20 de Febrero 2.019

Señora

GERENTE GENERAL DE LLANURI}IBON S. A.

Ciudad.-

De mis consideraciones.

Tengo a bien comunicar a usted, que yo, SRA. RIJT}I ESREFANId RODRIGTJEZ

ARR.EAGA, portadora de la cédula de ciudadania # 093i024210, debidamente

autorizada p«lr mi cónyuge señor Angel Fidel Erray Montoya, he procedido a ceder 352

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América,

cada una, que tenia en el capital de la compañia LLANTTRDIBON S' A.' a

lavor del señor JORIIY JAVIER VALEIi{CIA CASTILLO, portador de la cédula

de ciudadanía # 0931338339, de nacionaiidad ecuatoriana, quien en calidad de

cesionario beneficiario, acepta incondicionalmente esta transferencia por lo cuai firma

conrrigo la presente corrunicación. -

Atentamente,

ARREAGA SR. F. ERRAY MOI{TOYA

CEDENTE GE DE LA CEDENTE,

VALENCIA CASTILLO

CESIONARIO

sR.
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Guayaquil, 20 de FsbÍero 2.019

Señora

GERENTE GENER{L DE LLANURDIBON S. A.

Ciudad.-

De mis consideracion es:

Tengo a bien comunicar a usted, que yo, SRA. DIANA ESTHER RODRIGUEZ

RODRIGUEZ, portadora de la cÉduia ¡ls ciudadanía i+ 0914573209. he procetlido a

ceder 8 acciones ordinarias v nominativas de un dólar de los Estados Unidos de

funérica. cada una, que tenía en el capital de la cornpariía LLAI\URDIBON S.

4., s favor de1 señor JORDY JAVIER VALENCTA CASTILLO, porrador de la

cédula de ciudadania # 0931338339, de nacionalidad ecuatoriana, quien en calidad de

cesionario beneflciario, acepta incondicionalmente esta tl'ansferencia por 1o cual firma

conmigo la presente comunicación.-

Atentamente,
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SRA. DIANA E, RODRTGUEZ RODRIGUEZ §R. J

. CEDENTE

ffALENCIA CA§TILLO

CESIONARIO
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Guayaquil, 20 de Febrero 2 AW

Señora

GERENTE GENERAL DE LLANURDIBON S. A.

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Tengo a bien comunicar a usted, que ]ro, SRA. RtrTIr ESREFANIa RODRTGUEZ

ARREAGA, portadora de la cédula de ciudadania # A%1A24210, debidamente

autorizada por mi cónyuge señor Angel Fidel Erray Montoya, he procedido a ceder 440

acciones ordinarias y norninativas de un dólar de los Estados Unidos de América,

cada una, que tenia en el capital de la compañia LLAI{uRr}rBoN s. a., a

t'avor de la señora GINA ZELANDIA CASTILL0 COTERA, porradora de la

cédula de ciudadanía # 0801640194, de nacionalidad ecuatoriana, quien en calidad de

cesionaria beneficiaria, acepta incondicionalmente esta transferencia por lo cual firma

conmigo la presente comunicación. -

Atentamente,

ARREAGA SR . ERRAY MONTO11A

CEDENIE E DE i-A CEDENTE

SRA.'RUTH E: ROI}

Z, CASTILLO COTERA
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